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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 COLLADO VILLALBA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 26 de enero de 2023, se
acordó prorrogar a las licencias otorgadas durante el ejercicio 2023, la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de las tasas por utilizaciones privativas y aprovechamientos es-
peciales del dominio público local, aprobadas por unanimidad en sesión plenaria extraordi-
naria celebrada el día 19 de mayo de 2020.

Collado Villalba, a 9 de febrero de 2023.—La alcaldesa-presidenta, María Dolores
Vargas Fernández.
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